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INSTITUTO DE VIVIENDA  DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 

 
 
El presente Informe de Auditoría al Instituto Provincial de la Vivienda –I.P.V.- de la Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, realizado entre los días 05 al 09 de Marzo 
de 2018, contiene relevamientos, evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las 
acciones desarrolladas y la utilización de los  recursos del Fondo Nacional de la Vivienda  
-FO.NA.VI.- y otros recursos, durante el ejercicio 2017, que reflejan el estado de situación del 
Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2017. 
 
La Comisión estuvo integrada por la Contadora Susana Pérez, los Arquitectos Víctor Raúl Sirolli 
y Estela Princic y la Licenciada Aileen Sabsay, pertenecientes a la Secretaría de Vivienda 
dependiente del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda. 
 
 
                    En el desarrollo del presente informe se ha tenido en cuenta: 
 
 

 El Informe de la Auditoría realizado al Organismo y elaborado por la Secretaría de 
Vivienda, entre los días 06 y 10 de Marzo de 2017, con relación al ejercicio 2016, y 
los correspondientes a ejercicios anteriores. 

 
 Los informes trimestrales de avances físico-financieros, correspondientes al 

Decreto Nº 2.483/93, solicitados oportunamente no han sido remitidos por la 
Jurisdicción para el ejercicio 2017.  
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1. ASPECTOS INSTITUCIONALES 
 

1.1.  Marco Normativo del Organismo  
 
                  Durante el ejercicio 2017, el Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur -I.P.V. -, continuó su accionar como organismo 
autárquico con capacidad para actuar de acuerdo a las disposiciones de la Ley Provincial Nº 19 
de creación del organismo, en reemplazo del INTEVU.  
                 
 
1.2. Autoridades del Organismo a la fecha del Informe. 
 
                   Las autoridades superiores del I.P.V., que se encontraban en funciones al 
31/12/2017, el cargo y la normativa para la designación respectiva, se indican en el siguiente 
cuadro:  
 

AUTORIDADES DEL IPV DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATANTICO SUR 

CARGO FUNCIONARIO 
NORMATIVA PARA LA 

DESIGNACIÓN 

Presidente  del IPV  Arq. Luis Alberto Cardenas 
Decreto Provincial  
Nº 3036/15 

Vicepresidente  del IPV  
M.M.O. Carlos Gastón Núñez 
Olivera 

Decreto Provincial 
 Nº 630/17 

Dirección General  del Área Técnica Arq. Ernesto Miguel Rowland 
Resolución I.P.V. 
 N°  0200/13 

Dirección General del Área Económica Financiera C.P. Ignacio Javier Sala 
Resolución  I.P.V. 
N° 2800/17 

Dirección General del Área Social Sra. Marta Susana Benítez 
Resolución I.P.V.  
N°  2418/15 

Subdirección General Informática Ing. Ariel Humberto Parson 
Resolución I.P.V. 
 N° 0947/12 

Dirección General del Área Asuntos Jurídicos y 
Notariales 

Dra. Tania Alejandra 
Rodríguez 

Resolución I.P.V. 
 N°  1654/15 

Dirección General del Área Administrativa C.P. Maria Verónica García 
Resolución I.P.V.  
N° 1305/14 

Subdirección General I.P.V. Casa Tierra del Fuego Sr. Favio Marcelo Escobar 
Resolución  I.P.V. 
N° 1331/15 

Dirección Ejecutiva de Recupero de Créditos Sra. Victoria Yolanda Fossat 
Resolución  I.P.V. 
N° 2030/17 

Auditoría General Interna C.P. Hernán Rodrigo Galar 
Resolución I.P.V.  
N° 1527/14 

  Fuente: I.P.V./2018 

 
                  Por otra parte, continúa vigente la Estructura Orgánica Funcional del Organismo, que 
fuera informada en anteriores Auditorias, con algunas modificaciones en las Unidades 
Organizativas, con misiones y funciones que surgen de la revisión y actualización acorde a las 
necesidades que presenta la actual organización, las que se aprueban con el respectivo Acto 
Administrativo Resolutivo por parte del I.P.V.    
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                  Se adjunta al presente informe como Anexo, fotocopia de Planilla de Autoridades y 
las Resoluciones de Designaciones correspondientes al Año 2017.  Asimismo, las fotocopias de 
los organigramas de las Áreas sustantivas de la organización.  
 
1.3.     Planta de Personal 
 
                   Al 31/12/17, el I.P.V. contaba con una Planta de Personal de 265 agentes, con un 
incremento de 16 agentes en relación al ejercicio 2016.   
                   La distribución del personal según la localización de sus actividades, se realiza 
aproximadamente  en las  siguientes proporciones: la mayor con el 56% en la ciudad de 
Ushuaia, sede central del Organismo, y en la delegación de Río Grande el 41%, mientras que en 
Tolhuin es del 1 % y en Buenos Aires del  2 % de los agentes de planta (permanente y 
transitoria).                    
                    
                    Durante el último quinquenio, la evolución de la nómina total del personal del 
Organismo, se encuentra distribuida según el siguiente estado de revista: 
 

EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL IPV (2012-2017) 

Año 
Planta 

Permanente 
Planta 

Transitoria 
Contratados TOTAL 

Profesionales 
/Técnicos 

Administrativos Otros 

2013 230 16 0 246 101 106 39 

2014 231 15 0 246 105 102 39 

2015 237 11 0 248 105 116 27 

2016 229 20 0 249 82 167 8 

2017 231 26 12 269 105 160   4* 

(*) Autoridades Superiores y de Gabinete                                                           Fuente: I.P.V./2018 

 
            El 87,17% lo compone el personal de planta permanente, el 8,30% corresponde al de 
planta transitoria y el restante 4,53% responde a personal contratado durante el ejercicio 
2017. Este total no incluye cargos de autoridades superiores y de personal de gabinete.       

Del total general de la planta, el 36,60% lo integra personal profesional y/o técnico, y 
el 60,40% personal administrativo.  
                  En la tabla precedente se consigna la cantidad del personal según la situación de 
revista, correspondientes al período 2013 – 2017.  
                 
El detalle de la Planta de Personal así como la distribución de cargos por dependencia, se 
especifica Planilla de Personal al 31/12/2017, que se adjunta como Anexo al presente 
informe.   
 
 
  



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2017 
Provincia de Tierra del Fuego 

 5 

 

2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1.        Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio  
          
                Durante el ejercicio auditado, el Instituto Provincial de la Vivienda –I.P.V.-, continuó 
con el desarrollo de las líneas de acción vigentes y dando terminación a las obras pendientes.   
                   
              Se listan seguidamente las operatorias vigentes:  
 

 Programa Créditos individuales para autoconstrucción de vivienda única, ampliación, 
refacciones, mantenimiento terminaciones y/o trabajos complementarios.  
 
Aprobado por la Resoluciones Reglamentarias Nº 163/15, Nº 146/12, Nº 152/13, Nº 
2113/15. 
Son obras que se encuentran en plena ejecución. Destinado a una franja muy amplia 
de la población para la autoconstrucción de la vivienda única1, en terreno del 
postulante, para ser ejecutado en un  plazo de 3 a 8 meses, con una superficie máxima 
de 60 m2 cubiertos, y por un monto máximo por m2. También financia ampliaciones, 
refacciones, terminaciones, trabajos complementarios y/o mantenimiento de 
viviendas existentes.  
 

2.2.   Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la Normativa en relación  
con los porcentajes mínimos establecidos.  

 
               Respondiendo a las exigencias de la Ley Provincial N° 48 reglamentada según  Asunto 
028/12 como adhesión de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, a los principios y 
disposiciones previstas en la Ley Nacional N°24.901, sobre el “Régimen de Equiparación de 
Oportunidades para Personas con Discapacidad”, y teniendo en cuenta el proceder para la 
adaptación de la unidad de vivienda para el adjudicatario discapacitado, el prototipo diseñado 
por el IPV de adapta previamente a la demanda especifica.  
 
               En la actualidad el IPV se encuentran evaluando una nueva adaptación de prototipos 
ya que de acuerdo a los datos recabados por el Área Social la demanda para la discapacidad no 
es solo motriz, por lo que ha sido necesaria la adaptación edilicia con la funcionalidad 
pertinente a cada caso en particular.  
 

2.3.   Programas FEDERALES durante el Ejercicio 
 
               Durante el ejercicio 2017, el I.P.V. continúo con el desarrollo de obras en ejecución a 
fin del ejercicio anterior en el marco de los Programas Federales, habiendo retomado la 
operatoria de Mejoramiento de Viviendas con el inicio y terminación de las últimas 25 
intervenciones. 
 

                                                             
1 Vivienda Única: Máximo tres dormitorios, con baño y estar comedor. Cocina/lavadero/cerco perimetral/cesto de residuos y 
vereda perimetral. Ver Planilla Evolución de las Líneas de Acción, sus Operatorias y Líneas Previstas, en el Anexo al presente 
informe. 
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La síntesis de los programas en ejecución a fin del ejercicio 2017 es la siguiente: 
 

 Programa Federal de Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir”. 

 Programa Federal de Integración Socio-comunitaria. 

 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas Techo Digno. 

 Programa Federal de Construcción de Viviendas-Subprograma Federal de Urbanización 
de Villas y Asentamientos Precarios. 

 Subprograma Federal de Obras de Infraestructura y Complementarias Techo Digno. 

 Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano Obras de Infraestructura y 
Complementarias por convenio directo con municipios. (Sin información).  

 
 

2.4.   Operatorias de la Secretaría de Hábitat durante a fin del ejercicio 2017  
 

 Acciones de Infraestructura y Equipamiento para el hábitat social. 
 
              La síntesis de cada una de las líneas de acción u operatorias, denominación, marco 
normativo, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución y rol de los actores 
intervinientes, se detallan en la Planilla Anexa al presente informe.   
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3.  EJECUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1         Programa FONAVI 
 
3.1.1.  Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2016 y 2017, según 

Operatorias. 
 

ORIGEN 
DE LOS FONDOS 

TIPO DE OBRA 
2016 2017 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FOPROVI 
Créditos individuales por 

autoconstrucción.  
113 9 115 8 

TOTALES 113 9 115 8 

Fuente: I.P.V.-2017 
 
 
 

3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2016 y 2017, según 
Operatorias.  

 

ORIGEN 
DE LOS FONDOS 

TIPO DE OBRA 
2016 2017 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FOPROVI 
Créditos individuales por 

autoconstrucción.  
50 24 105 9 

TOTALES 50 24 105 9 

Fuente: I.P.V.-2017 
 

               El detalle de las obras terminadas por operatoria durante el año 2.017, cantidad de 
viviendas y soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en 
las Planillas Nº 1.3.V.T, las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 

 
3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/16 y al  31/12/17, según 

Operatorias. 
 

ORIGEN  
DE LOS FONDOS 

TIPO DE OBRA 
2016 2017 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FOPROVI 
Créditos individuales por 

autoconstrucción  
210 13 220 12 

TOTALES 210 13 220 12 

Fuente: IPV-2017 
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3.1.4. Créditos individuales iniciados y terminados durante 2017 en ejecución al 31/12/17, 
según las distintas modalidades.  

 
              El detalle de la totalidad de Créditos Individuales son los que se consignan en los 
cuadros precedentes, según las distintas modalidades de construcción y distribución por 
localidad y normativa reglamentaria, se consignan en la Planilla 3.CRED., la que se adjunta al 
presente informe como Anexo. 
 
 
3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2017 en ejecución al 31/12/17. 
 

ORIGEN  
DE LOS 
RECURSOS 

TIPO DE OBRA 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

2016 2017 2016 2017 12/16 12/17 

FO.NA.VI 
Obras 

Complementarias 
1 3 --- 3 3 3 

TOTALES 1 3 --- 3 3 3 

Fuente: IPV-2017 

 
              El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura terminadas durante 2017 y en 
ejecución al 31/12/17 se consigna en las Planillas Nº 3.I.T. y Nº 3.I.E., que se adjuntan como 
Anexos al presente informe. 
 
 
3.1.6. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2017 y en ejecución al 

31/12/17. 
 
              No se registran obras de equipamiento iniciadas ni en ejecución durante 2017.  
 
 
3.1.7. Costos finales, superficies promedio, y precios por unidad de superficie de las 

viviendas terminadas durante el 2017 según operatoria.  
 
               El Organismo no cuenta con obras de vivienda financiadas por  acción directa (por 
contrato con empresas o delegadas en municipios) finalizadas que se ejecuten con fondos 
FO.PRO.VI  (FO.NA.VI.,  recupero y otros recursos). Por tal motivo no se enuncian valores en 
este punto.  
 
 
3.1.8. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoria. 
 
El Organismo no cuenta con obras paralizadas que se ejecuten con fondos FO.PRO.VI 
(FO.NA.VI,  recupero y otros recursos). 
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3.2.     Programas FEDERALES. 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2016 y 2017, según 

Programas. 
 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 

PROGRAMAS FEDERALES 
2016 2017 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Nacionales 

Emergencia Habitacional --- --- --- --- 

Integración Socio comunitaria --- --- 10 --- 

Urbanización de Villas y A. Precarios 4 --- --- --- 

Construcción de Viviendas --- --- --- --- 

Construcción de Viviendas  
Techo Digno 

462 --- 108 --- 

Mejoramiento de Viviendas --- 25 --- --- 

TOTALES 466 25 118 --- 

Fuente: IPV-2018 
 
 

3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2016 y 2017 según 
Programas. 

 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

PROGRAMAS FEDERALES 
2016 2017 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

 
Nacionales 

Emergencia Habitacional --- --- --- --- 

Integración Socio comunitaria --- --- 10 --- 

Urbanización de Villas y A Precarios 4 --- --- --- 

Construcción de Viviendas --- --- --- --- 

Construcción de Viviendas  
Techo Digno 

656 --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas  --- 25 --- --- 

TOTALES 660 25 10 --- 

Fuente: IPV-2018 
 

                 El detalle de las obras terminadas por programa al 31/12/17, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las 
Planillas Nº 1.3.V.E., las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
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3.2.2.1 Viviendas terminadas durante 2017 destinadas a familias con miembro 
discapacitado, con indicación de Programa y cantidad de intervenciones. 

 
               El total de unidades terminadas para esta demanda específica, está incluido en el total 
de terminadas durante el ejercicio, las viviendas para personas discapacitadas son 
reacondicionadas según necesidades. Durante el 2.017 se terminaron 13 viviendas para 
discapacitados correspondientes al Programa Techo Digno. 
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/16 y al 31/12/17, según 

Programas.   
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

PROGRAMAS FEDERALES 
2016 2017 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

 
Nacionales 

Emergencia Habitacional --- --- --- --- 

Integración Socio comunitaria --- --- --- --- 

Urbanización de Villas y A Precarios 66 --- 66 --- 

Construcción de Viviendas --- --- --- --- 

Construcción de Viviendas  
Techo Digno 

462 --- 570 --- 

Mejoramiento de Viviendas --- --- --- --- 

TOTALES 528 --- 636 --- 

Fuente: IPV-2018 

 
                El detalle de las obras en ejecución por programa al 31/12/17, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las 
Planillas N° 1.3.V.E., las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
 
3.2.4 Obras de Nexo, de Infraestructura y/o complementarias del Programa Federal del 

Mejoramiento del Hábitat Urbano iniciadas y terminadas durante 2016 y 2017 y en 
ejecución al 31/12/16 y 31/12/17. 

 

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA  

PROGRAMA 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

2016 2017 2016 2017 12/16 12/17 

P.F.C.V. Techo 
Digno  

1 4 --- 1 2 5 

TOTALES 1 4 --- 1 2 5 

Fuente: IPV-2018 
                  

                El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura terminadas durante 2017 y en 
ejecución al 31/12/17 se consigna en las Planillas Nº 3.I.T.P.F. y Nº 3.I.E.P.F., que se adjuntan 
como Anexos al presente informe.  
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3.2.5 Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2017, 
según Programas. 

 
                  Los costos finales, superficies promedio y costo por metro cuadrado promedio de las 
unidades terminadas durante el año 2017 se sintetizan en el siguiente cuadro: 
 

OPERATORIA 
2DORMITORIOS 

Sup.m2 Costo/$ $/m2 

P.F. de Integración 
Sociocomunitaria 

70,00 886.500 12.664,28 

                            Fuente: Planilla 3.V.T.- IPV-2017 

 
                  La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las 
Planillas 3.V.T.P.F., que se adjuntan como Anexo al presente informe. Cabe indicar que los 
valores brindados por el Organismo se corresponden con los montos redeterminados de 
contrato y corresponden a una obra iniciadas en el año 2017.  
 
3.2.6. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoria. 
 
                Dentro de la operatoria del Programa Techo Digno no se han observado estas 
situaciones dentro de las obras en ejecución.  
 
 
Estado de Gestión de los Programas Federales al cierre del ejercicio 2017 
 

PROGRAMAS FEDERALES  
CONVENIO 

INICIADAS 
ACUMULADAS 

TERMINADAS 
ACUMULADAS 

EN EJECUCIÓN 
AL 31/12/17 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

P.F. de Construcción de Viv. 1.350 --- 1342 --- 1.342 --- --- --- 

P.F. de Mejoramiento de Viv. --- 600 --- 140 --- 140 --- --- 

P.F. de Construcción de Viv. 
Plurianual /Techo Digno 

5.000 --- 2681 --- 2111 --- 570 --- 

Subprograma de Urb.de Villas 
y Asentam. Precarios 

218 --- 222 --- 156 --- 66 --- 

P.F. de Emergencia Habitac. S/dato 
S/dat

o 
14 --- 14 --- --- --- 

TOTALES 6.568 600 4249 140 3623 140 636 --- 

Fuente: IPV-2018 

 
                    La información soporte del Punto 3.2.7., se encuentra consignada en las Planillas 
3.V.E. y 3. V.T. que se adjuntan como Anexo al presente informe.   
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3.3     Operatorias de la Secretaría de Hábitat 

3.3.1. Acciones para la provisión de Infraestructura y/u obras complementarias para el   
            hábitat social durante el año 2017, según operatoria. 
 

ORIGEN  
DE LOS 
RECURSOS 

TIPO DE OBRA 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

2016 2017 2016 2017 12/16 12/17 

Secretaría 
de Hábitat 

Provisión de 
Infraestructura 
para el              
hábitat social  

--- 4 --- 2 --- 2 

 TOTALES --- 4 --- 2 --- 2 

Fuente: IPV-2018 
 

 
3.4.1. Acciones para la provisión de Equipamiento para el hábitat social durante el  
año 2017, según operatoria. 
 

ORIGEN  
DE LOS 
RECURSOS 

TIPO DE OBRA 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

2016 2017 2016 2017 12/16 12/17 

Secretaría 
de Hábitat 

Provisión de 
Equipamiento   
para el              
hábitat social  

--- 13 --- 5 --- 8 

TOTALES --- 13 --- 5 --- 8 

Fuente: IPV-2018 

 
La información soporte de los Puntos 3.3.1 y 3.4.1, se encuentra consignada en las Planillas 
3.O.C.E., 3.O.C.T., 3.I.E. y 3.I.T. para la Secretaría de Hábitat que se adjuntan como Anexo al 
presente informe.   
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4.    SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1. Registro de la demanda general. Normativa de inscripción. 
 
El Instituto cuenta con un Registro de Postulantes abierto en forma permanente.  
Los requisitos generales de inscripción para la demanda de planes de viviendas son: 
o No ser propietario ni adjudicatario de bienes inmuebles en la Provincia ni el resto del país.  

En caso de haber sido propietario de un bien inmueble no financiado por el Estado, estará 
habilitado para inscribirse a partir de los 5 años a computarse desde la inscripción en el 
Registro de la Propiedad Inmueble. 

o No haber sido adjudicatario en la Provincia de Solución Habitacional otorgada por el IPV,  
o Poseer el/los solicitante/s una residencia mínima ininterrumpida inmediata anterior a la 

inscripción en la Provincia de cuatro años, a excepción de los solicitantes con discapacidad,  
estudiantes, quienes se encuentran transitoriamente fuera por razones de salud,  

o Poseer el/los solicitante/s Documento Nacional argentino,  
o Contar con mayoría de edad, de acuerdo a la legislación vigente,  
o Presentar constancia del inicio de trámite de juicio de divorcio para los titulares unidos en 

matrimonio  que se encuentran separados de hecho. 
Las inscripciones de los postulantes se realiza en  forma personal y espontánea en las sedes del 
I.P.V. de los departamentos de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande, del 1 al 10 durante los meses de 
marzo a junio y  de agosto a diciembre de cada año, a excepción de los estudiantes que 
pueden inscribirse en forma permanente, incluso en la sede de la Casa de la Provincia de Tierra 
del Fuego en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El proceso de inscripción consta de 
entrevistas orientativas, actos administrativos y de control, que garanticen el cumplimiento de: 
o Notificación de requisitos de inscripción y adjudicación (Por escrito y certificado por el 

agente interviniente) 
o Recepción de documentación completa 
o Verificación preliminar (El personal del área social verificara que los solicitantes no se 

encuentren actualmente vinculados al Instituto).  
o Inscripción a través del sistema informático 
o Notificación de causales de baja (se deberá notificar al solicitante los causales de baja del 

legajo. Asimismo se deberá informar acerca de la obligatoriedad de actualizar anualmente 
el mismo).  

o Carnet de inscripción  
o Alta de legajo 
Los solicitantes titulares deberán actualizar los legajos anualmente de marzo a junio y de 
agosto a diciembre, del 11 al 20 de cada mes.  
 
Los legajos son evaluados y depurados posteriormente por el Área Social del Instituto, 
incorporando información resultante de las actualizaciones anuales que realizan los titulares 
y/o cotitulares. De ello  resulta en algunos casos la baja de legajos, o el desdoblamiento o 
unión de los mismos, variando así el número de la demanda acumulada. De acuerdo a la 
normativa, durante los meses de enero y febrero de cada año se realizará un estudio de la 
demanda general sobre los datos registrados en la última actualización anual culminando el 
análisis en la elaboración de un “Informe Anual de Clasificación y Caracterización de la 
Demanda General” que será elevado a Presidencia. 
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Durante el presente ejercicio, continua vigente el Manual de Procedimientos Básicos desde la 
inscripción la adjudicación de Soluciones Habitacionales establecido mediante la Resolución 
Reglamentaria Nº 165. 
Según consta en esta resolución, el sector de la comunidad a quien va dirigida la demanda del 
Instituto en relación a la construcción de viviendas económicas para familias de recursos 
insuficientes, es la franja de la sociedad que se encuentra  descripta en el artículo 4º y 7º de la 
ley nacional Nº 21581 y art. 5º inciso b) de la ley provincial Nº 19.  
Por otro lado,  la inscripción de postulantes para el  financiamiento de otro tipo de soluciones 
habitacionales destinadas a Autoconstrucción de vivienda única, ampliaciones, refacciones, 
terminaciones, trabajos complementarios o mantenimiento de viviendas existentes, están 
reglamentadas por la R.R.163/15. El proceso de inscripción comienza con la recepción por 
parte del Área técnica de los pedidos de financiamiento de los postulantes. Esta área realiza 
una inspección de la parcela propuesta, determinando el tipo de solución habitacional 
requerida y la factibilidad de financiación. Posteriormente, el Área Social notifica a los 
postulantes los requisitos y documentación a presentar de acuerdo con la línea de 
financiamiento solicitado. Los requisitos para ser postulantes al financiamiento de 
autoconstrucción, así como para ser postulante para la operatoria de créditos de 
autoconstrucción se encuentran detallados en el anexo IV de la resolución reglamentaria 
163/20152. 
Las áreas que intervienen en el proceso de inscripción, selección y adjudicación y verificación y 
que integran la Subsecretaria General Social son: Dirección de planificación y Dirección de 
adjudicación.   
 
 
Al 31 de diciembre de 2017, el número de inscriptos del registro de demanda acumulado fue 
de 11.017, según la siguiente distribución geográfica y nivel de ingresos:  
 

 
Ingresos (en $) 

 
Capital Interior Total % 

Desocupados 1887 1556 3443 31,25 

$1a $16.120 1015 457 1472 13,36 

$16.121 a $25.481 1687 948 2635 23,92 

$25.482 a 31.851 1052 1156 2208 20,04 

$31.852 a mas  647 612 1259 11,43 

Total 6.288 4.729 11.017 100 
                    Fuente: dirección General del Área Social del I.P.V.; Planilla 4.1 (en Anexo) 

 
Del total de demanda acumulada, el 63% de los inscriptos corresponden al departamento de 
Ushuaia, 34% a Río Grande  y  3% a Tolhuin. A partir de la implementación del proceso de 
saneamiento de datos se han dado de baja 948 legajos de postulantes,  del total de bajas un 
25% corresponden a inscriptos en Ushuaia, 71% a inscriptos de Rio Grande y un 4% a inscriptos 
en Tolhuin.3;  En el proceso de saneamiento se ha implementado el Sistema Integrado Nacional 
Tributario y Social (SINTYS) que permite detectar casos de postulantes que ya poseen una 

                                                             
2 Ver resolución en anexo.  
3 En Anexo se adjunta Planilla 4.1.1 con información detallada sobre demanda del ejercicio 2017 
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vivienda en otra parte del país. Desde el área social se informó que se encuentran trabajando 
conjuntamente con Nación, aportando la información necesaria para la conformación del 
Registro Único de Beneficiarios. Consideran fundamental esta iniciativa debido a la 
importancia de poder acceder a la información completa acerca de los posibles futuros 
beneficiarios. 
 
 
 
La demanda inscripta en el ejercicio 2017 fue de 1.272 postulantes de acuerdo a la siguiente 
distribución: 
 
 

  

Capital Interior Total % 
Ingresos (en 

$) 

  

Desocupados 313 201 514 40,41 

$1a $16.120 133 139 272 21,38 

$16.121 a 
$25.481 

109 39 148 11,64 

$25.482 a 
31.851 

71 33 104 8,18 

$31.852 a 
mas  

171 63 234 18,40 

Total 797 475 1272 100 

 
 
4.1.1 Demanda de grupos familiares con algún miembro discapacitado. 
 
Al 31/12/2017 la demanda insatisfecha de grupo familiares con algún miembro discapacitado 
fue de 554, según la siguiente distribución geográfica:  
 

Localidad 
Grupos Familiares 

Inscriptos 
% 

Total 554 100 

 
Asimismo, durante el ejercicio 2017, se registró la siguiente demanda de grupos familiares con  
integrante con discapacidad:  
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En Capital En Interior Total % Ingresos (en $) 

  

desocupados 6 5 11 16,67 

$200 a $4.438 22 15 37 56,06 

$4.439 a 
$16.270 

8 0 8 12,12 

$16271 a 
30.000 

4 2 6 9,09 

$30.001 y más 1 3 4 6,06 

Total 41 25 66 100 
 Fuente: Departamento de inscripción y archivo Ushuaia, Río Grande y Tolhuin, del I.P.V.; Planilla 4.1.1 (en Anexo). 

 
Para el ejercicio 2017 la demanda de grupos familiares inscriptos con algún integrante 
discapacitado, representó el 5,2% del total de inscriptos durante ese año  y con respecto a la 
demanda acumulada al 31 de diciembre de ese año, el total de familias inscriptas con algún 
integrante con discapacidad representa el 5% de la demanda total. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. 
 
En la normativa establecida por Resolución Reglamentaria 165 implementada a partir de 
noviembre de 2015, el proceso de evaluación se inicia con la selección de una franja de la 
demanda general pendiente determinada por el Área Social en función de la/s obra/s en 
ejecución, la que deberá contar con la aprobación de Presidencia. La misma se ordena por 
antigüedad de inscripción, tanto  en la Demanda General como los cupos para Situaciones 
Especiales. Se da prioridad  en la atención de los núcleos familiares más necesitados.  
Una vez definida la franja a evaluar el Área Social continuará con las siguientes etapas: 

o Citaciones y actualización de legajo 
o Relevamientos domiciliarios 
o Análisis y evaluación 
o Impugnación Interna 
o Publicación de  Postulantes Aprobados y listado definitivo 

 
De la totalidad de las soluciones habitacionales de cada ejercicio se reservarán cupos 
para la adjudicación de acuerdo al siguiente esquema:  

o Discapacidad, 5% (Ley Nº62 y Ley Provincial Nº48) 
o Ex combatientes de Malvinas, 1 % 
o Bomberos voluntarios, 1 % (ley nacional  Nº25.054) 
o Vulnerabilidad Social, 20% 
o Interés de Radicación, 5% 
o Profesionales de la Salud Pública, 3%  
 

En la Demanda General la selección se realiza según la antigüedad de inscripción. En el caso 
de Operatorias Especiales, emergentes de convenios con otras organizaciones, los métodos 
de selección se establecerán a través de convenios específicos  aprobados por Acto 
Resolutivo.  
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Luego de las acciones inherentes a los procedimientos de preadjudicación, se elabora un 
listado de preadjudicatarios que es aprobado mediante acto resolutivo. Una vez finalizado el 
período de impugnación (10 días hábiles), el Área Social  procede a la apertura de los 
expedientes y realiza el sorteo de número de puerta de las soluciones habitacionales con los 
preadjudicatarios. 
Se informa que durante la pre-entrega se realizan reuniones con los preadjudicatarios con 
todas las áreas del Instituto (Legal, Social. Económica y Dominial) para trabajar 
conjuntamente antes de habitar al barrio.  
Una vez entregado el barrio, el Área social realiza visitas durante los primeros meses para 
verificar la ocupación de la vivienda. En caso de no encontrar a los adjudicatarios habitando la 
vivienda se envía una notificación al Área Administrativa del organismo para iniciar un trámite 
de intimación de ocupación al beneficiario. Cabe destacar que también desde el área se 
realiza un seguimiento del pago de la cuotas trabajando conjuntamente con el área financiera 
para dicho objetivo.  
Para el caso de los consorcios, desde el área social organizan reuniones instructivas previas a 
la entrega. Actualmente se encuentran trabajando permanentemente en la conformación de 
consorcios  

 
Adjudicaciones del Año 2017 
 
Durante el ejercicio fueron entregadas 240 viviendas en distintos Proyectos correspondientes 
al Programa Federal Techo Digno, según se detalla a continuación: 
 
 

Departamento Proyecto 

Cantidad de viviendas 

Con resol. 
Con otro 

documento 
legal 

Ushuaia 80 Viviendas U.R.P 4 - 

Ushuaia 116 viviendas Ushipin 102 14 

Ushuaia 64  Viviendas en Ushipin - 
UOCRA 

64 - 

Ushuaia 56 Viviendas en Lakar 53 3 

TOTAL 240 223 17 

Fuente: Dirección General del Área Social del I.P.V.; Planilla 4.2 (en Anexo) 

 
En cuanto a los créditos individuales, se entregaron 76 en el ejercicio 2017, todos 
correspondientes a la “Operatoria de créditos para la Construcción de Vivienda Única, 
ampliación, Refacciones, Terminaciones, Trabajos Complementarios y Mantenimientos, en el 
marco de las Nº163.  
Las adjudicaciones se realizan a través de diferentes figuras legales según lo establecido por RR 
169/20164  

                                                             
4 Ver resolución en Anexo.  
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o Contrato de Compraventa de Terrenos y Viviendas.  
o Convenio de Ocupación de Terrenos y viviendas  Con canon de Uso No Amortizable. 
o Convenio de Ocupación sin Canon de Uso (En el caso de trabajadores de la Salud).  
o Convenio de Financiamiento Operatoria de créditos para la Autoconstrucción de 

viviendas Únicas, Ampliaciones, Refacciones, Terminaciones, Trabajos 
complementarios y Mantenimiento.  

 
Visitas a Barrio 
 
Se realizaron visitas a la Urbanización del Rio Pipo ubicada en la Ciudad de Ushuaia.  

Esta urbanización está emplazada en tierras pertenecientes al Instituto que estaban libre de 
ocupación y cubiertas por bosque nativo que fue talado por sectores, a medida que avanzaban 
las obras de construcción de viviendas en las diferentes etapas. 

En lo que respecta al transporte público las líneas de colectivo se encuentran cercanas a los 
barrios. En relación a la recolección de residuos, todos los barrios cuentan con el servicio.  

En relación al equipamiento comunitario tienen un jardín, una escuela primaria y una escuela 
secundaria. En relación a la salud poseen un centro de salud grande cercano que atiende tanto 
a la mañana como a la tarde.  

Este equipo de Auditoria también recorrió los complejos habitacionales en donde el Instituto 
se encuentra trabajando conjuntamente con el Programa de Hábitat de Nación. En dichos 
barrios se encuentran pintando las fachadas y con obras de refacción para colocar escaleras de 
emergencia.  

Como se mencionó anteriormente el Instituto trabaja permanente en los barrios con la 
conformación de consorcios y su seguimiento, entendiendo esta acción como una política 
pública que permita un mejor mantenimiento y convivencia en los barrios entregados.  

 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado. 
 
En el año auditado se entregaron un total de 6 viviendas  a grupos familiares con algún 
integrante discapacitado, situadas en Ushuaia, todas con resolución de adjudicación. De estas 
viviendas, 4 fueron adaptadas para discapacidad motriz. 
Teniendo en consideración el total de viviendas entregadas en el ejercicio (240), el porcentaje 
destinado a este tipo de familias en el ejercicio 2,5% no cumpliendo con lo establecido por Ley.  
 
4.3Precios de venta y cuotas de amortización 
 

A continuación se detallan los valores promedio correspondientes a los precios de venta, 
cuotas, plazos y tazas para las unidades que ingresaron al sistema de recupero en el ejercicio 

2017, de 1, 2, 3 y 4 dormitorios.  
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Operatoria 
Precio de Venta (en $) Cuota de Amortización (en $) Plazo (en 

meses) 
Tasa (%) 

1 d. 2 d 3 d 1 d. 2 d. 3 d. 

Programa Techo 
Digno 

679.768  1.155.279 1.156.785  4.978  7.941  7.995 120-240-360 0,6-0,9 

Créditos 146 422.129 4.159 60-192-300 0,6-0,9 

Créditos 152 625.736 6.004 
120-240-
180-360 

0,6-0,9 

Créditos 163 886.007 7.634 
60-120-240-

360 
0,9 

Fuente: Dir. Gral. del Área Social  del I.P.V.; Planilla 4.3, en Anexo 

 
Para las viviendas de 4 dormitorios el precio de la vivienda es de $1.833.999 y el valor de la 
cuota es $12.568, siendo el plazo en 360 meses a una tasa de 0,6%. 
 
Ingresos Familiares Mínimos 
 
Los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo familiar para ser beneficiario 
de una vivienda, de manera tal que la cuota no afecte más de un 20% de esos ingresos serían 
los siguientes:  
 

Operatoria 
Ingreso Familiar Mínimo (en $) 

1 d. 2 d 3 d 

Programa Federal Techo Digno 24.890 39.705 39.975 

 4 d : 62.840  

Créditos RR146 (Autoconstrucción 
derogada por RR152 y 163) 20.175 

Créditos RR152  
30.020 

Créditos RR163 38.170 

 
Durante el año 2017 el equipo del Departamento de recupero continuó realizando operativos 
de cobro con el objeto de regularizar la situación de los morosos. El Instituto cuenta con 
delegaciones fuera de la Capital para el seguimiento de cobro y se envía intimación a los 
grupos familiares morosos, comunicando la fecha y lugar de atención para gestionar su deuda.  

Si se relaciona estos valores a los ingresos registrados de la demanda, sólo el 11% de la 
demanda inscripta cuenta con el nivel de ingresos para acceder a las nuevas líneas de créditos 
(RR152 y RR163). Respecto de las operatorias de vivienda, es difícil determinar con exactitud, 
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ya que los tramos de ingresos determinados incluyen dentro de sus tramos los valores 
promedios de nivel de ingreso. Pero podría inferirse que un 32% aproximadamente  de la 
demanda inscripta puede acceder a una vivienda de 1 dormitorio perteneciente al Programa 
Federal de Construcción de vivienda.  

4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Nivel de Morosidad 
 
En el ejercicio 2017, se observa que el porcentaje un incremento de la facturación y el 
recupero respecto al periodo anterior, no obstante el porcentaje de morosidad en la 
amortización de cuotas de vivienda ha sufrido una disminución del 0.6% correspondiente a las 
operatorias del FO.NA.VI. y Programas Federales, como puede observarse en el cuadro 
siguiente: 
 
Evolución de Facturación y Recupero total operatorias 
 

 

 

 

 

Fuente: Dirección General de Recupero de Crédito IPV, Planilla 4.4.1 y  4.4.2 (en Anexo) 

Desde la Dirección General de Recupero se informa que durante el ejercicio auditado se puso 
en vigencia la Resolución N°170, la cual tiene como propósito principal la adecuación y revisión 
de todos los antecedentes normativos relacionados a la financiación y recupero de créditos, su 
depuración, actualización y unificación, con el propósito de definir procedimientos y 
organización de recupero de créditos para optimizar el logro de objetivos impuestos, 
garantizando la imparcialidad y ecuanimidad de los actos administrativos en un Reglamento 
General. Se adjunta dicha Resolución a la presente Auditoria.  
 
Al cierre del ejercicio 2017 estaban emitidas 7.686 obligaciones de pago5, siendo el monto 
total facturado en el ejercicio $176.735.029 y recuperado 140.874.118, como se consignara en 
el cuadro precedente. Relacionando estos valores, se observa que la cuota mensual teórica 
promedio fue de $1.916 y la cuota promedio cobrada fue de  $1.527. 
 
Respecto a la situación de facturación de las distintas operatorias con crédito vigente, en el 
ejercicio auditado no fueron emitidas 450 facturas, debido a que corresponden a operaciones 
de financiamiento pausadas con inicio de amortización en 2018. La cantidad de viviendas en 
comodato sin cargo asciende a 16.  
 
4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
En 2017 se observa una mínima disminución del 0.2% de la morosidad respecto al período 
anterior  en esta Operatoria,  según los siguientes valores informados:  
 

                                                             
5 Planilla 4.4.3 en Anexo 

Concepto 
Año 

2015 2016 2017 

Facturación 104.107.660 130.649.019 176.735.029 

Recupero 85.999.980 103.390.413 140.874.118 

Morosidad (en 
%) 

17.4 20.9 20.3 
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Concepto 
Año 

2015 2016 2017 

Facturación 45.648.641 53.724.810 64.020.523 

Recupero 38.596.567 43.896.314 52.441.902 

Morosidad 
(en %) 

15.4 18.3 18.1 

                                         Fuente: Dirección General de Recupero de Crédito IPV, Planilla 4.4.1 y  4.4.2 (en Anexo)  

 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales. 
 
En la operatoria de los Programas Federales de Vivienda,  la morosidad disminuyo  un 1,1%, 
como puede observarse en el siguiente cuadro:  
 

Concepto 
Año 

2015 2016 2017 

Facturación 58.459.019 76.924.209 112.714.506 

Recupero 47.403.599 59.494.099 88.432.215 

Morosidad 
(en %) 

18.9 22,6 21.5 

                                        Fuente: Dirección General de Recupero de Crédito IPV, Planilla 4.4.1 y  4.4.2 (en Anexo)  

 
4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas 
y escrituradas 
 
Las escrituraciones de las viviendas del conjunto de las operatorias durante el período 2017, 
fueron canalizadas en un 78% por escribanías privadas a través de convenio con el Colegio de 
Escribanos de la provincia. En el ejercicio auditado entro en vigencia el convenio de 
colaboración y distribución del trabajo oficial para escriturar viviendas construidas, en 
ejecución o a construirse en el futuro suscripto con el Colegio de Escribanos de la Provincia de 
Tierra del Fuego6. En tanto el 22% restante de las escrituraciones fueron canalizadas por la 
Escribania de gobierno.  
En el ejercicio auditado se escrituraron un total de 580 viviendas, ninguna de las cuales fue  
adjudicada en ese mismo ejercicio.  
Del total histórico de viviendas financiadas y adjudicadas por el Instituto, el 59% se encuentra 
escriturado. 
 
La situación de adjudicación y escrituración del parque de viviendas financiadas por el  
Instituto, al cierre del ejercicio 2017 fue la siguiente:  
 
 
 
 

                                                             
6 Ver convenio en Anexo 
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Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 11.954 

 
Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 
o canceladas 

 

7.060 
3.552 
3.508 

Con escrituración en trámite 528 

Sin iniciar trámite de escrituración 4.366 

% de unidades escrituradas / adjudicadas  59 
Fuente: Dirección General de Asuntos Jurídicos y Notariales. Planilla 4.5.a., en Anexo 

 
 
Durante 2017 

Total de viviendas adjudicadas en 2017 240 

Total de viviendas escrituradas en 2017 580 

Total de viviendas escrituradas de adjudicadas en 2017 0 

% de unidades escrituradas 2016/adjudicadas en 2017 0 
Fuente: Dirección General de Asuntos Jurídicos y Notariales. Planilla 4.5.a. (en Anexo)  

 
Con respecto a los  motivos que dificultan la escrituración, en el 37% de los casos es por 
problemas con la documentación,  27% por problemas derivados de la situación legal de los 
adjudicatarios y otro 26% problemas derivados de la capacidad operativa de las entidades 
actuantes,  8% es derivado por la situación de ocupación irregular de las unidades y un 2% 
corresponde a otros motivos sin especificar.  
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5.   ESTADO FINANCIERO CONTABLE      
    
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda “ para auditar el destino dado a los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos “ y la que se enuncia expresamente en cada uno de los Convenios correspondientes 
al “Plan Nacional de Vivienda” y “Plan Nacional de Hábitat”, se han realizado los 
procedimientos que a continuación se enumeran en el Instituto Provincial de la Vivienda de 
Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI.   
 
5.1.1. Transferencias Automáticas FONAVI ejercicio 2017 
 
El Sistema Federal de la Vivienda fue creado por Ley 24.464. Los recursos del FONAVI son 
distribuidos automáticamente a cada jurisdicción según los coeficientes de distribución que 
resultan de la aplicación de la ley, siendo el correspondiente a la Provincia de Tierra del Fuego 
2,65%. 
 
El Banco de la Nación distribuye el monto de la recaudación correspondiente al FONAVI a 
partir del año 2013, dando cumplimiento a la Resolución Declarativa Nro. 4 de la Comisión 
Federal de Impuestos. 
 
Se procedió a verificar las transferencias realizadas por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda durante el período comprendido entre el 1/1/2017 al 31/12/2017 con las registradas 
en el Libro Banco del Instituto, Cuenta  N° 1-710332/3 del Banco Provincia de Tierra del Fuego.  
 
Transferencias s/SSDUV durante el período                        $        404.436.696,45 
 
Mas: 
O. de P. del 29/12/2016 ingresada en 2017     $           9.287.131,11    
 
Menos 
O. de P. del 2017 ingresadas en 2018                    $      (  11.090.311,64)  
 
Ingresado s/Planilla 5.1 del I.D.U.V. al 31/12/17                 $       402.633.515,92    
 
El promedio mensual de ingresos por Transferencias Automáticas, alcanzó la suma de 
$33.552.792,99.-, y el total acreditado en el IPV, representa el 36,61% del total de ingresos. 
 
En los Registros del IPV se regularizó una transferencia FONAVI contabilizada por error en el 
año 2016,  no expuesta en las planillas financieras. 

 
El monto transferido por esta Subsecretaría durante el ejercicio 2017 aumentó el 43,15% 
respecto del ejercicio anterior, ($ 282.530.412,78.-) 
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Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2017 con los saldos de 
cierre del  ejercicio 2016. 
 
5.1.2.   Otros Ingresos registrados en el ejercicio -  
 
El Organismo Provincial recibió durante el período ingresos correspondientes a aportes 
provinciales por un monto de $ 152.654.900,96, informados en planilla 5.1 y 5.7, según los 
siguientes conceptos: 
 
- El Acta Acuerdo 17974/17 ratificada por Decreto Provincial 2221/17 del 10-08-2017, 
determinó  que la Provincia se comprometió a transferir al IPV  la suma de $120.000.000,00; 
acordando en su art. 2do. que el IPV reembolsara esa suma con el valor de Obras que la 
Provincia encargue específicamente a dicho Instituto destinadas a obras publicas provinciales. 
El registro administrativo de reembolso de la suma transferida será instrumentado mediante 
Actas específicas complementarias. 
Según se indica en el punto 5.1.4 , dicho monto se invirtió en la compra de terrenos. 
 
-Refuncionalización del Edificio de la escuela “José Martí”  según Convenio 0097/2016. 
 
Otros ingresos  de $ 552.731,49, según  planillas 5.1 y 5.7. 
 
5.1.3.    Ingresos Totales por Recuperos de cuotas de amortización y ahorro previo 
 
El recupero por cuotas de amortización de obras FONAVI registrado durante el período 
ascendió a $139.223.915,38, según los registros de la Cuenta  N° 1-710-331/6,  Nº 1-710- 
362/0, y N° 1-710-116/7 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, y la información suministrada 
por la Dirección General Área Económico Financiera en planillas N° 5.1, 5.3 y 5.7.; 
representando el 12.66% del total de los ingresos. 
El aumento respecto del año anterior fue del 34,48% ($103.528.934,64). 
 
La discriminación del total de recupero según planilla 5.3 es la siguiente: 
 

Concepto Monto % 

Cuotas de Amortización Viv. FONAVI 23.836.487,62 17,12% 

Cuotas de Ahorro Previo 1.222.609,00 0,88% 

Cuotas de Amortización Viv. Programa Federal 25.332.587,78 18,20% 

Cuotas de Amortización Viv. Prog. Federal 
Plurianual 0,00 0,00% 

Cuotas de Amortización Viv. Prog.Federal 
Plurianual  19.596.228,49 14,08% 

Escrituraciones 1.250.033,66 0,90% 

Mora 1.530.692,24 1,10% 

Recupero Operatorias de Crédito 20.325.947,47 14,60% 

Cuota de Amort. PFCV Techo Digno 37.951.173,63 27,26% 

Cuotas Amortización Terrenos 7.114.773,74 5,10% 

Otros Ingresos 1.063.381,75 0,76% 

 TOTAL  139.223.915,38 100% 
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Estos valores registrados en los Libros del I.P.V. son los informados por el Organismo Provincial 
a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/2017. 
 
5.1.4.   Inversión en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2017 
 
Según surge de la Planilla 5.5  Egresos Afectados a Obras – Inversión en Obras FONAVI, el 
Organismo Provincial invirtió en obras durante el ejercicio 2017 la suma de $299.709.679,52, 
lo que representa el 33,77% del total de la inversión en obra; habiendo aumentado el 212,75% 

respecto del ejercicio anterior ($95.829.554,60.-), debido fundamentalmente al aumento de la 
operatoria de Créditos individuales y Otros – Compra de Terrenos. 
 
La composición de las inversiones, según la Planilla 5.5, fue la siguiente: 
 

Tipo de Obra Monto Invertido  
2015 

Monto Invertido  
2016 

Monto Invertido  
2017 

% 

Vivienda e Infraestructura 
propia 

                      -                            -      3.432.784,42 1,15% 

Créditos Individuales 46.366.045,63 64.889.465,64 114.058.829,39 38,06% 

Infraestructura de Nexo 7.414.448,24 5.784.401,91 4.366.935,28 1,46% 

Edificio IPV Rio Grande                       -                            -        0,00% 

Colegio José Martí                       -      23.404.100,84 25.834.969,35 8,62% 

Otros- Cpra de Terrenos(*) 720.455,24 1.751.586,21 152.016.161,08 50,71% 

TOTAL 54.500.949,11 95.829.554,60 299.709.679,52 100.00 

 
Los montos informados en el cuadro precedente, surgen de los registros de las Cuentas  Nº 
331/6, 332/3 y 127/3, del Banco Provincia de Tierra del Fuego.  
(*) Por medio de la Resolución IPV 2252 del 29/08/2017 se autorizó y aprobó la compra de 
terrenos por $120.000.000,00 para el Desarrollo y Urbanización de la zona de Margen Sur. 
 
 
5.1.5.   Egresos no afectados a obras, Composición 
 
Según surge de la información brindada en las Planillas N° 5.1, 5.6 y 5.7 y de los registros de las 
cuentas N° 332/3, N° 362/0, N°116/7 y 124/2  durante  el  año  2017 se  aplicaron  a  gastos  y  
otros  egresos  no afectados a obras $ 252.652.448,08.- habiendo aumentado respecto del 
ejercicio anterior el 29 % ($195.859.282,40).  
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Concepto $ % Total % 

Comisión de Servicio 0      

Comisiones Bancarias 681.501,14 0,27     

Haberes del Personal  204.715.398,35 81,56     

Gastos de Funcionamiento 45.607.580,02 18,17     

Total Gastos de 
Funcionamiento 

  100 251.004.479,51 99,35% 

Gastos de Escrituraciones   1.647.213,70  99,95     

Otros Gastos 754,87  0.05     

Total Otros Gastos   100 1.647.968,57 0,65% 

Total  252.652.448,08   252.652.448,08 100,00% 

 
Los Gastos de funcionamiento, por su parte, representan: 
 

Sobre % 
Total Ingresos 22,82% 
Inversión en Obra 28,28% 
Total de Egresos 22,01% 

 
En Planilla 5.7. se indica un monto de $ 4.244,00.-, en la cuenta 175/56, que no fue sumada en 
la planilla 5.6. 
 
5.2.     “Plan Nacional de Vivienda” y de “Hábitat” 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes al “Plan Nacional de Vivienda” y “Plan Nacional de Hábitat” 

suscriptos por el I.P.V. durante el ejercicio 2017. 
 

Programa 2015 2016 2017 % Variac. 

PFCV “Techo Digno” 272.208.572,26 257.528.437,64     308.589.684,74  76,24% 

PFCV “Techo Digno” Mej. del Hab. 
Infraestructura y Compl. 

14.845.995,16 30.165.186,24       38.009.482,08  
 

9,39% 

Prog. Fed. de Integración 
Sociocomunitaria  y Mej. Hab. de 
Pueblos O. y R. 

3.166.158,75 0 2.957.075,00 0,73% 

Acciones para la Provisión de Tierras 
para el Hábitat Social 

- - 45.365.002,35 11,21% 

Obras Viales y Urbanas - -            
9.830.922,96 

2,43% 

Sub Total 290.220.726,17 287.693.623.88         
404.752.167,13    

100% 

Devolución ACU 740/12 y 1975/13 -392.640,90       

Total 289.828.085,27 287.693.623,88 404.752.167,13     100% 
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Por medio de la Resolución 122-E/2017 se crea en el ámbito de la ex Secretaria de Vivienda y 
Hábitat “el Plan Nacional de Vivienda y “Plan Nacional de  Hábitat”. 
 
5.2.1.1.    Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno” 
 
Durante el ejercicio 2017 se transfirieron, para este Programa, $ 308.589.684,74.-; a la Cuenta 
Nº 53500177/62 del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente: 
 

Convenio Des. O.P. Fecha Pagado Total 

11759980/2017 1 4528 13-07-17        10.730.231,95    

1231028/2016 2 3897 13-07-17          5.276.397,76    

  3 5548 08-08-17          3.063.151,00    

  4 7184 05-10-17          1.834.779,93    

  5 8259 14-11-17          2.751.494,53    

1231053/2016 2 3910 13-07-17        10.586.872,73    

  3 5550 08-08-17          4.037.553,91    

  4 6323 25-08-17          2.705.760,64    

  5 8710 05-12-17        15.780.387,31    

1231075/2016 0 7188 05-10-17          2.882.293,38    

  2 6100 16-08-17          8.753.425,36    

  3 5416 08-08-17          1.549.528,52    

  5 7844 18-10-17          1.114.731,29    

  6 8293 14-11-17          5.822.694,51    

1231089/2016 2 6008 16-08-17          7.077.551,00    

  3 5547 08-08-17          1.116.970,80    

  4 7993 18-10-17          5.154.684,33    

  5 8892 14-12-17          8.817.879,67    

1302/2012 4 al 6 4545 13-07-17        10.955.006,18    

1384/2014 0 475 21-02-17          1.573.411,96    

  23 5323 08-08-17            736.699,48    

  0 7429 20-01-17          3.146.864,39    

1385/2014 0 7026 26-09-17        11.343.889,67    

1386/2014 RED. 1842 20-04-17          3.155.499,09    

1419/2014 0 7023 26-09-17        11.005.263,82    

   103 08-02-17            172.464,54    

1420/2014 20 2398 02-05-17              79.395,15    

1779405/2016 2 3637 13-07-17          6.682.314,93    

  3 5451 08-08-17          2.778.873,04    

  4 9203 14-12-17          7.644.781,10    

  1 5644 19-01-17        15.695.282,75    

1779421/2016 1 5643 19-01-17          7.398.462,45    

  2 3980 13-07-17          7.185.833,78    

  3 5844 11-08-17          2.070.267,04    

 4 6334 25-08-17          2.363.150,35    

 5 8249 14-11-17          2.200.749,79    

  6 8271 14-11-17          4.337.583,68    
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2030376/2016 2 4146 13-07-17          2.667.270,79    

  3 5609 08-08-17          4.273.388,00    

  4 5378 08-08-17          2.307.094,93    

  5 7849 18-10-17          3.980.832,83    

  1 5539 19-01-17          9.906.932,81    

2127/2013 22 6728 13-09-17          4.966.258,10    

300/2016 3 5286 08-08-17          9.173.236,66    

  4 6763 13-09-17          8.401.854,12    

  5 8485 14-11-17            877.703,86    

  2 5685 19-01-17        16.069.828,61    

312/2016 3 2006 26-04-17          4.345.514,28    

  4 5288 08-08-17          7.046.518,74    

  5 5612 08-08-17          3.387.274,31    

  2 5721 19-01-17        24.291.140,09    

57/2016 0 4267 13-07-17          1.589.896,03    

  3 4712 27-07-17          4.953.735,49    

  4 6149 22-08-17            769.023,28    

Total 308.589.684,74 

 
5.2.1.2. Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno”, Mejoramiento del 

Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y Complementarias. 
 
Durante el ejercicio 2017 se transfirieron, para este Programa, $ 38.009.482,08.- a la Cuenta 
Nº 53500177/62 del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente detalle: 
 

Convenio Des. O.P. Fecha Pagado Total 

1005/2015 0 1984 21-04-17          2.565.124,11    

  9 2335 27-04-17              31.062,58    

11759391/2017 1 4669 13-07-17          5.771.031,41    

14593377/2017 1 6838 21-09-17        25.996.731,21    

1779421/2016 2 3980 13-07-17          7.185.833,78    

  3 5844 11-08-17          2.070.267,04    

  4 6334 25-08-17          2.363.150,35    

552/2010 33 3645 13-07-17          2.023.657,47    

11760155/2017 1 4758 27-07-17          1.621.875,30    

Total        38.009.482,08    

 
 
5.2.1.3.  Programa Federal de Integración Sociocomunitaria   
 
Durante el ejercicio 2017 se transfirieron, para este Programa, $ 2.957.075,00a la Cuenta Nº 
53500177/62 del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente detalle: 
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Convenio Desemb. Fecha de Pago OP Monto 

1977/2014 aj. Resol 62 26-09-17 7033          1.329.075,00    

  2 20-01-17 7431          1.628.000,00    

Total 2.957.075,00 

 
 
5.2.1.4.   Acciones para la Provisión de Tierras para el Hábitat Social  
 
Durante el ejercicio 2017 se transfirieron, para este Programa, $ 45.365.002,35.-, a la Cuenta Nº 
53500177/62 del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente detalle: 
 
 

Concepto Des. O.P Fecha de Pago Monto 

2974964/2017 1 1450 28-03-17 3.277.359,90    

4778185/2016 1 615 23-02-17 17.736.188,70    

4778314/2016 
  

1 1041 21-03-17 14.351.453,75    

1 7219 20-01-17 10.000.000,00    

Total 45.365.002,35  

 
5.2.1.5.  Obras Viales y Urbanas 
 
Durante el ejercicio 2017 se transfirieron, para este Programa, $ 9.830.922,96 a la Cuenta Nº 
53500177/62 del Banco de la Nación Argentina, según Convenio 4303010/2017 del “Programa 

de Financiamiento de Obras Viales Urbanas, Periurbanas, Caminos de Producción, Acceso a 
Pueblos y Obras de Seguridad Vial”, “Obra  Pavimentación del Parque industrial, Etapa I Rio 
Grande” 

 
 
5.2.2.   Inversión en Obras “Plan Nacional de Vivienda” y “Plan Nacional de Hábitat”   
 
La inversión en obras durante el ejercicio 2017, según surge de la Planilla 5.5. Egresos 
Afectados a Obras Plan Nacional de Vivienda y de Hábitat,  fue de $ 587.885.251,74.-; lo que 
representa el 53,45% del total de ingresos, el 145,25% de los ingresos en concepto del Plan 
Nacional de Vivienda y de Habitat, habiendo aumentado el 77,66%, respecto del ejercicio 
anterior ($330.902.349,85), según el siguiente detalle: 
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Concepto 2015 2016 2017 

PFCV “Techo Digno”  380.842.391,46 277.067.762,13 399.485.629,34 

PFCV “Techo Digno” Mej. del 
Hab. Infraestructura y Compl 

21.314.885,47 
 

32.472.927,22 
 74.174.307,32 

PF Integración 
Sociocomunitaria 

 1.644.000,00 7.216.500,00 

Acciones para la Provisión 
de Tierras para el Hábitat 
Social 

  55.955.846,09  

PF Plurianual de 
Construcción de Viviendas 

751.575,25 
 

0,00 
 

Obras Viales y Urbanas   51.052.968,99  

PFCV Plurianual Sub 
Programa de Urbanización 
de Villas y Asentamientos 
Precarios  

546.313,71 
 

0,00  

Total 403.455.165,89 330.902.349,85 587.885.251,74 

 
 
En Planilla 5.7 debería haberse indicado  en 2-Egresos, punto 2.3  $ 931.718,09.-; Cuenta  
177/62  obras de Fondos  FONAVI. 
 
Sobre la base del detalle de desembolsos realizados a través de la Secretaria de Vivienda y 
Hábitat, se consideró una muestra de obras, teniendo en cuenta la fecha de cada uno de los 
giros de fondos al IPV a través de los registros del Esidif del año 2017.  

Se constató la fecha de ingreso de los fondos del año 2017, con los Libros Bancarios puestos a 
disposición por el IPV y se analizaron los expedientes de pago de las obras de la muestra, con 
la finalidad de determinar la fecha en que los fondos recibidos de la Nación fueron 
efectivamente utilizados, no existiendo observaciones que realizar. 

 “Se deja constancia que no se realizó la verificación habitual de la certificación, atento a que la 
misma es realizada por el Área competente de esta Secretaría al ser presentadas las 
rendiciones mensuales por parte de los Institutos”. 
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5.3. Situación Financiera al 31-12-17. Saldos en Cuentas Corrientes. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2017 se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7, Conciliaciones Bancarias y Saldo de Libros. 
 
Saldo inicial al 01-01-2017 375.494.208,95 

Mas: FONAVI    402.633.515,92  

Ingresos Aporte Nacional   404.752.167,13  

Ingresos Aporte Provincial  152.654.900,96  

Recuperos  139.223.915,38 

Otros Ingresos  552.731,49 1.099.817.230,88 

menos: Inversión en Obras FONAVI                 299.709.679,52  

 Inversión en Obras  Plan Nacional de 
Vivienda y de Hábitat 

 587.885.251,74  

Otros Egresos         252.656.692,08 1.140.251.623,34 

 

Saldo final al 31-12-17 335.059.816,49 

 
 
El saldo final ha disminuido el -10,76% respecto al saldo inicial, y representa aproximadamente 
3 meses del promedio mensual de ingresos totales del Organismo, adjuntándose nota enviada 
por el Organismo con fecha posterior a la visita, y se encuentra en las cuentas que a 
continuación se enumeran: 
 

Cuenta Banco $ 

331/6 Provincia T. del Fuego 
           6.523.332,14    

332/3 Provincia T. del Fuego 
       258.777.975,87    

362/0 Provincia T. del Fuego 
         16.202.348,15    

157/0 Provincia T. del Fuego 
                  2.814,80    

128/26 Nación Argentina 
                41.275,34    

175/56 Nación Argentina 
              115.412,47    

177/62 Nación Argentina 
           5.464.638,18    

127/3 Pcia de Tierra del Fuego 
         26.903.400,28    

164/44 Nación Argentina 
                     200,00    

116/7 Pcia de Tierra del Fuego 
           9.690.250,75    

 124/2 Pcia de Tierra del Fuego 
         11.338.168,51    

Saldo final al 31-12-2017 335.059.816,49 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción.  
 
Obras inspeccionadas de vivienda. 
 

N° 

Datos de la obra Estado de Obra 

ACU N° Obra Localidad Operatoria Empresa 
% 

Real 
% 

Prev. 
Estado 

Sistema 
const. 

1 
2974964 

/17 

Urbaniz. e 
Infra. 

 

Ushuaia,  
B° 11 de Noviembre 

Hábitat   
CANGA SA  
Ing. Lisardo Vicente 

36 40 Ejec. Tradic. 

2 2030376 
/16 

48 viv. 
Ushuaia, Valle Andorra,  
A.P.E.L. 

T. Digno Ingeniería Austral SRL 79 85 Ejec. Indust. 

3 
1231053 

/16 
60 viv. 

Ushuaia, Valle Andorra, 
Coop. Renacer 

T. Digno GADA SA. 96 100 Ejec. Indust. 

4 
1779421 

/16 
32 viv. 

dispersas 
Ushuaia, Valle Andorra, 
C.A.M.POL.TER 

T. Digno  GADA SA 97 100 Ejec. Indust. 

5 
1779405 

/16 
48 viv. Ushuaia, B° Colombo,  T. Digno  CÓNDOR SA. 91 95 Ejec. Indust. 

6 
1231028 

/16 
33 viv. Ushuaia, B° Colombo T. Digno  

Ing. P. Clausen /  
Ing. Austral SRL 

90 95 Ejec. Indust. 

7 1302 /12 
Infra para 

128 viv 
Ushuaia, B° ATE. T. Digno  Ingeniería Fueguina SRL  15 S/D Ejec. Indust. 

8 
11759391 

/17 
Puente 
alternativo 

Ushuaia, Nuevo acceso a 
URP 

Plan Nac. 
Vivienda 

CÓNDOR SA / GADA SA 
(UTE) 

23 25 Ejec. Tradic. 

9 
1231089 

/16 
36 viv. Ushuaia, URP, LIAM T. Digno  Ingeniería Fueguina SRL 83 90 Ejec. Indust. 

10 
1231075 

/16 
30 viv. Ushuaia, URP. Medicos. T. Digno  INVERSUR SRL 92 100 Ejec. Indust. 

11 S/D 
Urbaniz. 

 
Ushuaia, URP. Sec. III 
Apertura de calles. 

T. Digno  Juan Felipe Gancedo SA 12 S/D Ejec. Tradic. 

12 57/16 55 viv. Tolhuin T. Digno  SITRA SAICFIyC 38 70 Ejec. Indust. 

13 
S/D 

SUM y 
plaza 

Río Grande, Margen Sur. 
Fundación DAR 

Hábitat Alvarado Alvarado GM 
(NF Lider) 100 100 Term. Tradic. 

14 11759980 
/17 54 viv. 

Río Grande, Margen Sur. 
Renglón I 

T. Digno  Wallner Daniel Antonio 43 70 Ejec. Indust. 

15 11759980 
/17 54 viv. 

Río Grande, Margen Sur. 
Renglón II 

T. Digno 
JLC Constructora SA 

45 70 Ejec. Indust. 

16 
S/D 10 viv. 

Río Grande, Margen Sur T. Digno 
Cooperativa de trabajo, 
Casa Base Ltda. 

100 100 Term. Indust. 

17 S/D 
Gimnasio 

Rio Grande, Margen Sur, 
Polideportivo 

Hábitat 
Proyectos Fueguinos SRL 

71 80 Ejec. Tradic. 

18 S/D 
SUM y 
plaza 

Rio Grande, Margen Sur. 
SUM y plaza. 

Hábitat J. P. Serval Construc. SA. 75 80 Ejec. Tradic. 
 

19 -- 
118 viv. 
dispersa 

Ushuaia, B° Varios FO.NA.VI. Administración 
beneficiario 

60 60 Ejec. Tradic. 

 
 

Cantidad de viviendas inspeccionadas: 578 Viviendas 12 Conjuntos 
Terminadas: 0 Viviendas 0 Conjuntos 
Ejecución: 578 Viviendas 12 Conjuntos 
Con tecnología tradicional: 118 Viviendas 1 Conjuntos 
Con tecnología industrializada: 460 Viviendas 11 Conjuntos 
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6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
En las operatorias observadas en ejecución y financiadas con fondos de la Nación, las obras se 
realizan mediante licitación pública, con un sistema mixto de unidad de media y por ajuste 
alzado. (Fotos 2, 3, 4, 9 y 11) 
En la operatoria de Créditos Individuales, financiadas con el FO.NA.VI., el beneficiario del 
crédito se hace cargo de contratar un profesional y aprobar los planos ante el municipio y el 
personal técnico del Instituto hace la evaluación previa, y una vez aprobado dicha 
documentación y durante la obra se realizan inspecciones técnicas y de certificación para 
verificar el avance físico. Los montos que se financian son para obras nuevas de hasta 60m2 
pudiéndose sumar en caso de ser necesario, obras de movimientos de suelos, excavación y/o 
rellenos, por otra parte, también hay créditos para ampliación de 90m2 y terminación para 
120m2, estas últimas superficies incluyen la superficie de la vivienda existente. (Fotos 16 y 17) 
Las obras en ejecución del Plan de Emergencia Habitacional, son por construcción de 
cooperativas de trabajo y con la administración del IPV. (Foto 13)  
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
Las obras cumplen con lo especificado en los pliegos de licitación respectivos, y en caso de 
haber una propuesta de cambio, la misma debe presentarse con anterioridad suficiente y ser 
aprobada por la inspección de obra y siempre que signifiquen mejoras.  
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia. 
En todas las obras se realiza una inspección diaria por parte del personal técnico del Instituto 
Provincial de la Vivienda. Paralelamente las empresas deben tener un responsable técnico de 
primera categoría en forma permanente al frente de la obra. 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
En general, los adicionales si se presentan, son generados por obras de nexos de 
infraestructura y en particular los nexos de gas y también por obras de movimientos de suelos, 
que por la característica típica de la geografía del lugar que es muy irregular en su relieve y 
composición variando sustancialmente los espesores de las capas de turba en función del 
manto rocoso. (Fotos 1, 3 y 16) 
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas. 
Las obras en general no presentan grandes desviaciones en plazos de ejecución en la ciudad de 
Ushuaia, a excepción de las 128 viviendas de ATE en Ushuaia en la que con un avance de más 
de un 90%, las obras de infraestructura están retrasadas ya que en su origen las iba a ejecutar 
el municipio y que al no poder iniciarlas, después de una extensa negociación quedaron a 
cargo del IPV. (Foto 6). 
Por otra parte, presentan retraso las obras en ejecución de Tolhuin y en Margen Sur de la 
ciudad de Río Grande, según informan en esa Delegación del IPV el mismo fue ocasionado por 
las intensas lluvias ocurridas durante gran parte del año. (Fotos 9 y 12) 
 
 
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2017 
Provincia de Tierra del Fuego 

 34 

 

6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
Con el único organismo que presentan inconvenientes las obras es con la proveedora Camuzzi 
que da el suministro de gas Camuzzi, generalmente por falta de aprobación de nexos o por 
falta de la inspección por parte de la empresa y también por carecer la empresa de la presión 
necesaria de gas para proveer a los nuevos proyectos, en particular, las 128 viviendas de ATE 
en Ushuaia, por ejemplo la empresa solicitó para proveer de gas natural, realizar un nexo de 
3km de extensión desde la entrada de la ciudad. (Foto 6) 
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 
inspección. 
En base a la documentación entregada por el Instituto y la verificación en obra, no se observan 
diferencias entre el avance financiero y el avance físico real previsto en los planes de trabajo 
originales, en algunos casos particularmente en infraestructuras el avance físico es mayor al 
financiero, en estos casos el Instituto solo certifica avances según el cronograma previsto 
previamente. 
 
6.1.1.7.1. Verificación de avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 
No se verifican retrasos en la ejecución de obras de Ushuaia, la excepción es el conjunto de 
128 viviendas de ATE por las obras de infraestructura y las obras de Tolhuin y Río Grande por 
cuestiones climáticas ya descriptas en el punto 6.1.1.5. 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
En general los conjuntos de vivienda están próximos a la trama urbana, y las mismas cuentan 
con transporte público, dependencia policial y se construyeron jardines de infantes, escuelas 
primarias y secundarias con presupuesto de Nación, por otra parte se han construido Salones 
de Usos Múltiples con Plazas Integradoras y otros equipamientos en los barrios en los que se 
asientan los nuevos conjuntos habitacionales. (Fotos 10, 14 y 15) 
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
El diseño de viviendas responde a prototipos de viviendas apareadas, pudiendo ser 
unifamiliares en planta baja o también en dúplex (Fotos 4, 8 y 9) y en los más recientes se 
buscó aumentar la densidad demográfica para lo cual, se incorporaron construcciones de 
planta baja y dos o tres pisos altos en tiras o bloques. (Fotos 2, 3, 5, 6, 11 y 12) 
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas. 
Las tipologías unifamiliares observadas, tienen un diseño lineal que permite en la mayoría de 
los casos un futuro crecimiento sin grandes reformas. En los casos de las viviendas colectivas 
también la posibilidad de crecimiento es realizable en las unidades de planta baja en función 
de la tipología del suelo de cada caso en particular. 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados. 
Se verifica la ejecución de unidades de vivienda para discapacitados, las mismas se localizan 
generalmente, en planta baja y en los lotes de esquina de las manzanas. 
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6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 
 
Los conjuntos se implantan en amanzanamientos que responden a un desarrollo urbano 
previamente planificado (Fotos 3, 4 y 6).  
Las viviendas unifamiliares son apareadas en dos plantas con posibilidades de crecimiento, en 
esta tipología en dúplex, se construye un solo baño por lo cual se presenta el inconveniente 
respecto de la funcionalidad de la vivienda, en particular si en la misma habita una persona de 
edad avanzada o menores de edad, ya que el único baño se encuentra en la planta alta. (Fotos 
4, 8 y 9) 
En las viviendas colectivas se generan circulaciones verticales para abastecer hasta ocho 
unidades de viviendas lo que permite formar consorcios con grupos pequeños de unidades y 
lograr así un mejor funcionamiento (Fotos 2, 3  y 5). 
En las obras se utiliza el sistema constructivo denominado “TDF” (C.A.T. N° 3065 con 
vencimiento en julio de 2019) para las viviendas de planta baja y dos pisos altos con fundación 
de hormigón armado de platea o de zapata y encadenado según estudio de suelo y con 
estructura de perfiles de chapa de hierro galvanizado doblado en cuya cara interior se atornilla 
una placa de roca de yeso de 13mm y en la cara exterior una chapa sinusoidal de chapa de 
acero pre pintada y en el espacio interior se coloca una aislación de lana de vidrio con una 
lámina impermeable como barrera de vapor, los muros interiores son de similares 
características y en ambas caras la superficie es de placa de roca de yeso. (Foto 9) 
En los edificios de planta baja y dos o tres pisos altos la estructura portante es independiente 
de hormigón armado con fundaciones según el estudio de suelo y los muros de cerramiento 
exterior y los tabiques interiores se resuelven con el elemento similar a las viviendas bajas 
(C.A.T. N° 3064 con vencimiento en enero de 2019). (Fotos 11 y 12) 
En general las obras no presentan inconvenientes, siendo su calidad de terminación buena o 
muy buena, particularmente los conjuntos localizados en la ciudad de Ushuaia. 
 
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 
Conjunto de 48 unidades de vivienda, A.P.E.L., Ushuaia, (ACU 2030376/16), Programa Techo 
Digno, a cargo de la empresa Ingeniería AUSTRAL SRL. La tipología utilizada es de bloques de 
planta baja y tres pisos altos con núcleos de circulación vertical que abastecen a ocho unidades 
de vivienda cada uno. La obra está asentada sobre un manto rocoso lo cual obligo a trabajos 
importantes en la etapa de fundaciones y posterior movimiento de suelos. Las viviendas tienen 
un avance físico de aproximadamente un 80%. (Foto 2) 
 
Conjunto de 60 unidades de vivienda, Cooperativa Renacer, Valle Andorra, Ushuaia. (ACU 
1231053/16), Programa Techo Digno, la construcción está a cargo de la empresa GADA SA. Son 
bloques de planta baja y tres pisos altos. El avance físico verificado es de 47%. Se observa la 
utilización de una circulación horizontal común de acceso a las unidades de vivienda en las 
fachadas, lo cual le quita intimidad a las unidades más próximas a las circulaciones verticales. 
(Foto 3) 
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32 dúplex apareados dispersos C.A.M.POL.TER., Valle Andorra, Ushuaia. (ACU 1779421/16), 
Programa Techo Digno, en ejecución por la empresa GADA SA. El avance físico es de 
aproximadamente un 96%. Se verifica: a) Dormitorios de dimensiones reducidas. b) Falta un 
estudio específico para colocar un placard. c) Un solo baño por vivienda y en planta alta. (Foto 
4) 
 
48 unidades de vivienda en bloques de planta baja y tres pisos altos con núcleo de circulación 
vertical cada 8 unidades de vivienda en el B° Colombo, Ushuaia. (ACU 1779405/16), Programa 
Techo Digno, La empresa constructora es CÓNDOR SA. El avance físico de la misma es de 
aproximadamente un 90%. Se observa como solado de circulaciones comunes una malla de 
acero que va producir la acumulación de suciedad sobre el futuro cielorraso y que va a 
presentar dificultad para su limpieza. (Foto 5) 
 
Infraestructura para conjunto de 128 viviendas de ATE, Ushuaia. Programa Federal Plurianual 
Reconvertido - Techo Digno 1 (Proyecto 13), a cargo de la empresa Ingeniería Fueguina SRL. 
Las obras de viviendas están prácticamente terminadas pero no se entregan por el retraso 
generado en la ejecución de las obras de nexo de infraestructura. Dicho atraso fue generado 
por ser ellas responsabilidad del Municipio, y que al no hacerse cargo las está ejecutando el 
Instituto con el atraso originado por esa indefinición. (Foto 6) 
 
55 dúplex apareados en Tolhuin. Programa Techo Digno (ACU 57/16) en ejecución por la 
empresa SITRA SAICFIyC. El avance físico es un 38%. Observándose un retraso respecto al Plan 
de Trabajo ocasionado según el IPV por razones climáticas. (Foto 9) 
 
54 unidades de viviendas en bloques de planta baja y tres pisos altos, Margen Sur, Río Grande, 
del Programa Techo Digno (ACU 11759980/17), empresa Daniel Antonio Wallner. Las obras 
tienen un avance físico de aproximadamente un 43%, presentando un retraso importante 
respecto al Plan de Trabajo original ocasionado según informa la Delegación Regional del IPV 
las importantes lluvias registradas. La distribución de los bloques de vivienda en las manzanas 
en forma de tira homogénea, producen en los contrafrentes de las unidades de viviendas, 
patios colectivos cerrados sin definición de uso y no agradables desde el punto de vista 
estético y de funcionalidad. (Foto 12) 
 
Operatoria de Créditos individuales financiados con recursos del FO.NA.VI., en la ciudad de 
Ushuaia. Las viviendas se realizan en lotes de particulares que deben presentar los planos 
aprobados ante la municipalidad local y luego son evaluados por personal técnico del Instituto 
que una vez aprobado, deben esperar en función de las partidas presupuestarias, superada esa 
instancia, la obra es ejecutada por pequeñas empresas contratadas por los propietarios de los 
lotes, cabe acotar que en la mayoría de los casos los propietarios incorporan mejoras a los 
proyectos pero con recursos propios, el personal del Instituto verifica las certificaciones 
parciales y el cumplimiento de los aspectos técnicos, cabe acotar que los propietarios deben 
tener un técnico a cargo de la obra, que es también quién realiza y firma los planos 
municipales. A la fecha de la inspección se encuentran en ejecución 118 créditos.  
En esta operatoria se encuentran importantes variaciones en los niveles de calidad y 
terminación, ya que en algunos casos se observa la incorporación de inversión por parte de los 
adjudicatarios, en otros no se verifica el cumplimiento con los niveles exigidos para el confort 
térmico, por ejemplo el uso de bloques de cemento o la utilización de estructuras resistentes 
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de distintas características, como planta baja de hormigón armado, planta alta de acero y la 
cubierta de estructura de madera, generando diversas soluciones constructivas no siempre 
bien logradas para resolver estas situaciones de unión de distintos materiales. Por otra parte 
se observa el uso de tubos cuadrados de acero común formando marcos y soldados a este, 
perfiles de chapa doblada galvanizada como parantes verticales cada 60cm, esta solución no es 
la adecuada, ya que se están utilizando materiales de distinto potencial eléctrico lo que va a 
originar en el futuro la oxidación y corrosión en partes de la estructura que no están a la vista, 
por lo cual el mantenimiento es de realización imposible. (Fotos 16 y 17) 
 
 
6.2.1 Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
 
Las siguientes planillas presentan conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto del proyecto y de la ejecución. Las 
cantidades y los porcentajes en todos los casos están referidos al número de viviendas 
observadas. El relevamiento se realizó por muestreo. 
 
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del  FO.NA.VI. 

Observaciones 
Poco 

frecuentes 
Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

B.16 
Par galvanizo entre estructura de acero y panel 
de chapa doblada. -- -- -- -- 118 100 

 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programa Techo Digno. 

Observaciones 
Poco 

frecuentes 
Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

K.2 Falta de intimidad en circulación común ext. 60 13,04 -- -- -- -- 

K.2 Falta de un segundo baño en planta baja. 74 16,09 -- -- -- -- 

K.2 Falta de espacio para placard. 32 6,96 -- -- -- -- 

K.4 Dormitorios reducidos en superficie. 32 6,96 -- -- -- -- 

K.4 Superficie de vivienda reducida. 10 2,17 -- -- -- -- 

K.6 Inadecuado solución en seguridad e higiene.  81 17,61 -- -- -- -- 

L.1  
Deficiente distribución de los bloques de 
unidades de viviendas en el planteo barrial. 108 23,48 -- -- -- -- 

 
 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1 Sobre obras correspondientes a las operatorias del  FO.NA.VI. 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Créditos Individuales 118 -- -- 118 100 -- -- -- -- 

TOTALES 118 -- -- 118 100 -- -- -- -- 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2017 
Provincia de Tierra del Fuego 

 38 

 

 
6.2.2.2 Sobre obras correspondientes a los Programa Techo Digno. 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Programa Techo Digno 460 -- -- 460 100 -- -- -- -- 

TOTALES 460 -- -- 460 100 -- -- -- -- 
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7. CONCLUSIONES 
 

 Durante el ejercicio 2017, el Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (IPV), continuó su accionar como 
organismo autárquico con capacidad para actuar de acuerdo a las disposiciones de la 
Ley Provincial Nº 19 de creación del organismo, en reemplazo del INTEVU.  
 

 Al 31/12/17, el IPV contaba con una Planta de Personal de 265 agentes, con un 
incremento de 16 agentes en relación al ejercicio 2016.  La distribución del personal 
según la localización de sus actividades, se realiza aproximadamente  en las  siguientes 
proporciones: la mayor con el 56% en la ciudad de Ushuaia, sede central del 
Organismo, y en la delegación de Río Grande el 41%, mientras que en Tolhuin es del 
1% y en Buenos Aires del  2 % de los agentes de planta (permanente y transitoria).     

 

 Del total general de la planta, el 36,60 % lo compone personal profesional y/o técnico 
y el 60,40 % personal administrativo. Estos porcentajes no consideran los cargos de 
autoridades superiores y de personal de gabinete.  

 

 Durante el 2017, el IPV prosiguió dentro del FONAVI con el desarrollo de las líneas de 
acción orientadas al Programa Créditos individuales por autoconstrucción, al Proyecto 
de ordenamiento y urbanización del “Barrio Colombo y la Regularización de terrenos 
para realizar Convenios con Gremios para la provisión de créditos para 
autoconstrucción.  

 

 Con relación a los  Programas Federales, se continuó con el desarrollo del Programa de 
Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir”, de Construcción de Viviendas de 
Construcción de Viviendas Techo Digno,  Construcción de Viviendas-Subprograma 
Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios, obras de Infraestructura 
y Mejoramiento del Hábitat Urbano, instrumentación y Convenios con diferentes 
gremios para la urbanización de lotes y la construcción de viviendas. 
 

 Durante el 2017, la Secretaría de Hábitat iniciaba dos operatorias: 1-Acciones para la 
provisión de Infraestructura y/u obras complementarias para el hábitat social y 
Acciones para la provisión de Equipamiento para el hábitat social.  

 

 El Instituto continúa con el  Registro Permanente de Postulantes. 
 

 En el año auditado continua vigente el Manual de Procedimientos Básicos desde la 
inscripción hasta la adjudicación de soluciones habitacionales (R.R.. Nº 165). Constan 
allí los requisitos generales de inscripción para la demanda de plan de viviendas.  

 

 Al cierre del ejercicio auditado el Registro Permanente de Postulantes alcanzó los 
11.017 inscriptos, correspondiendo 1.272 a registros del año 2017. 

 

 El 31.25% de los inscriptos en 2017 corresponden a grupos familiares sin ingreso 
(desocupados) 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2017 
Provincia de Tierra del Fuego 

 40 

 

 

 La demanda registrada en 2017 para grupos familiares con algún miembro 
discapacitado,  fue de 66 grupos inscriptos, que representa un 5,2% del  total de ese 
ejercicio. 

 

 En la Demanda General la selección para la preadjudicación se realizó según la 
antigüedad de inscripción. Se da prioridad  de atención a los núcleos familiares más 
necesitados. Para las Operatorias Especiales, los métodos de selección se 
establecieron a través de convenios específicos aprobados por Acto Resolutivo.  

 

 Durante el ejercicio auditado se entregaron 240 viviendas en el marco del Programa 
Federal Techo Digno. 

 

 Se entregaron 76 en el ejercicio 2017, todos correspondientes a la “Operatoria de 
créditos para la Construcción de Vivienda Única, ampliación, Refacciones, 
Terminaciones, Trabajos Complementarios y Mantenimientos, en el marco de las 
Nº163.  

 

 Según los valores promedio de las cuotas para las unidades por demanda libre que 
ingresaron al sistema de recupero en el ejercicio 2017 y el registro de ingresos de la 
demanda, sólo el 11% de la demanda inscripta cuenta con el nivel de ingresos para 
acceder a las líneas de créditos. 

 

 Respecto de las operatorias de vivienda podría inferirse que un 32% aproximadamente  
de la demanda inscripta puede acceder a una vivienda de 1 dormitorio perteneciente 
al Programa Federal de Construcción de vivienda Techo Digno.  

 

 El porcentaje de morosidad total en la amortización de cuotas de vivienda sufrió 
durante el ejercicio 2017 una disminución de 0,6% correspondiente a las operatorias 
del FO.NA.VI. y Programas Federales. 

 

 Desde la Dirección General de Recupero se informa que durante el ejercicio auditado 
se puso en vigencia la Resolución N°170, la cual tiene como propósito principal la 
adecuación y revisión de todos los antecedentes normativos relacionados a la 
financiación y recupero de créditos, su depuración, actualización y unificación, con el 
propósito de definir procedimientos y organización de recupero de créditos para 
optimizar el logro de objetivos impuestos, garantizando la imparcialidad y 
ecuanimidad de los actos administrativos en un Reglamento General. 

 

 Durante el año 2017 se escrituraron un total de 580 viviendas. Respecto a las 
entidades intervinientes un el 78% se escrituró por Escribanías Privadas. Mientras que 
el 22% restante se escrituro mediante escribanía de Gobierno. 

 

 Del total histórico de viviendas financiadas y adjudicadas por el Instituto, el 59% se 
encuentra escriturado. Lo cual representa un 3,7% con respecto al ejercicio anterior.  
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 Los problemas con la documentación fue el principal motivo que dificulta la 
escrituración de la vivienda.  
 

 En el ejercicio 2017 los Ingresos Totales informados por el Organismo fueron de 
$1.099.817.230,88.-. 
 

 Los ingresos acreditados por Transferencias Automáticas en el ejercicio 2017 
alcanzaron la suma de $402.633.515,92.- y representa el 36,61% del total de ingresos;  

 

 El monto transferido por esta Secretaría durante el ejercicio 2017 aumentó el 43,15%  
respecto del ejercicio anterior. 

 

 Los ingresos por Plan Nacional de Vivienda y Hábitat fueron durante el ejercicio 2017 
$404.752.167,13, habiendo aumentado el 212,75% respecto del año 2016, y se 
encuentran desagregados en:  PFCV “Techo Digno” $298.592.308,87.-; PFCV “Techo 
Digno” Mej. del Hab. Infraestructura y Compl. $48.006.857,95.-; PFIS 2.957.075,00.-; y 
Obras Viales y Urbanas  $9.830.922,26; Acciones para la Provisión de Tierras para el 
Habitat Social $ 45.365.002,35.-. 

 

 Durante el ejercicio 2017 el IPV informó un recupero por cuotas de amortización de 
obras FONAVI de $139.223.915,38 habiendo aumentado respecto del año anterior un 
34,48% . 

 

 Durante el ejercicio 2017 el Organismo Provincial recibió aportes provinciales y de 
Otros Ingresos por un total de $ 153.207.632,45  

 

 En el ejercicio 2017, los Egresos Totales informados fueron de $ 1.140.251.623,35.-. 
 

 La inversión en obras durante el ejercicio fue de $ 887.594.931,26.- lo que representa, 
respecto del ejercicio anterior ($426.731.904,45.-), un aumento del  108%. 

 

 El Poder Ejecutivo Provincial no hizo uso, durante el ejercicio 2017, de la opción de no 
utilizar para sus fines específicos hasta el 100 % de los fondos asignados por Leyes 
especiales, según lo permitía expresamente el Art. 2 del Acuerdo Nación-Provincias 
sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de 
Impuestos, que fuera ratificado por Ley Nº 25570.  

 

 La Ley 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, determina que se  
debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las 
inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción 
de viviendas, mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y 
cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 
de la Ley 24.464. 

 

 El saldo disponible al cierre del ejercicio en las cuentas del IPV, fue de $ 
335.059.816,49.-; habiendo disminuido el -10,76% % respecto al saldo inicial. 
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 Se recomienda estudiar una solución relacionada en la tipología de viviendas de dúplex 
apareados, que fueran observadas oportunamente, respecto a la no colocación de por 
lo menos un toilette en planta baja, porque la solución adoptada de solo un baño y en 
la planta alta, genera inconvenientes en caso de haber personas mayores o con algún 
tipo de discapacidad motriz. 

 

 En los bloques o torres de vivienda, en las circulaciones exteriores comunes se 
recomienda un reestudio, para poder resolver la falta de intimidad generada por el 
paso de personas frente a las ventanas de las viviendas más cercanas a las cajas de 
escaleras. Por otra parte y también relacionado a las circulaciones comunes, sería 
conveniente el uso de solados de planchas opacas y evitar así la caída de polvo o 
suciedad y evitar su acumulación sobre los cielorrasos que van a ser difíciles de poder 
limpiar por falta de acceso a los mismos. 

 

 En relación a las superficies de vivienda sería aconsejable buscar aumentar la 
superficie cubierta de las mismas tan necesaria por las condiciones de clima del lugar y 
además prever la colocación de placares en dormitorios en lugares previamente 
estudiados para un mejor aprovechamiento de las superficies. 

 

 La distribución de los bloques de vivienda en las manzanas en forma de tira 
homogénea, en la ciudad de Río Grande, producen en los contrafrentes de las 
unidades de viviendas, patios colectivos cerrados sin definición de uso y no agradables 
desde el punto de vista estético y de funcionalidad, motivo por el cuál es 
recomendable hacer un estudio para mejorar la espacialidad de esa zona de las 
viviendas. 

 

 En la operatoria de Créditos Individuales se encuentran importantes variaciones en los 
niveles de calidad y terminación, ya que en algunos casos se observa la incorporación 
de inversión por parte de los adjudicatarios, en otros no se verifica el cumplimiento 
con los niveles exigidos para el cumplimiento de los Estándares Mínimos de Calidad 
para Viviendas de Interés Social, por utilizar bloques de cemento revocados, sin ningún 
tipo de aislante térmico, y además en otros casos, usar en estructuras metálicas 
materiales de distinto potencial eléctrico que produce oxidación y corrosión en las 
partes interiores de los tabiques, imposible de resolverlo en el futuro. Por lo cual se 
recomienda exigir una verificación técnica previa a la construcción para verificar la 
misma y evitar estos inconvenientes. 
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Foto 1 - Infraestructura,  B° 11 de Noviembre. IPV con Canga SA. 

Programa Desarrollo Humano y Hábitat. 
 
 

 
Foto 2 -  48 unidades de viviendas, A.P.E.L., Ushuaia. Empresa Ing. Pablo Clausen- Ingeniería Austral SRL. 

Programa Techo Digno. 
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Foto 3 - 60 unidades de viviendas, Coop. Renacer, Valle Andorra, Ushuaia. Empresa: Gada SA. 

Programa Techo Digno. 
 
 

 
Foto 4 - 32 dúplex apareados, C.A.M.POL.TER., Valle Andorra, Ushuaia. Empresa: Gada SA.   

Programa Techo Digno. 
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Foto 5 - 48 unidades de vivienda en B° Colombo, Ushuaia. Empresa Cóndor SA 

Programa Techo Digno 
 

 
Foto 6 - Infra estructura para 128 unidades de viviendas, ATE, Ushuaia.  

Empresa: Ingeniería Fueguina SRL. Programa Techo Digno. 
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 Foto 7 - Puente de Acceso alternativo Urbanización Río Pipo.  

Empresa Cóndor SA / Gada SA (UTE). Plan Nacional de Vivienda. 
 
 
 
 

 
Foto 8 - 36 dúplex apareados, LIAM, Ushuaia. Empresa: Ingeniería Fueguina SRL. 

Programa Techo Digno. 
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Foto 9 -  55 viviendas apareadas, Tolhuin. Empresa: SITRA SAIFIyC. 

Programa Techo Digno. 
 

 
Foto 10 - Plaza Integradora y SUM, Fundación DAR, Margen Sur, Río Grande. 

Empresa JP Serval Construcciones SA. Programa Desarrollo Humano y Hábitat. 
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Foto 11 - 54 unidades de vivienda, Renglón II, Margen Sur, Río Grande. 

Empresa JLC Constructora SA. Programa Techo Digno. 
 

 
Foto 12 - 54 unidades de viviendas Renglón I, Margen Sur, Río Grande. 

Empresa Wallner Daniel Antonio. Programa Techo Digno. 
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Foto 13 - 10 viviendas, Margen Sur, Río Grande.  

Plan de Emergencia, Administración IPV. FO.NA.VI. 
 
 

 
Foto 14 - Gimnasio Integrador, Margen Sur, Río Grande. 

Empresa Proyectos Fueguinos. Programa Desarrollo Humano y Hábitat. 
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Foto 15 - Centro Integrador y plaza, B° El Mirador, Margen Sur, Río Grande. 

Empresa JP Serval Construcciones SA. Programa Desarrollo Humano y Hábitat. 
 

 
Foto 16 - Crédito Individual. FO.NA.VI. 

 

 
Foto 17 - Crédito Individual. FO.NA.VI. 

 


